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RESOLUCIÓN EXENTA N° 015/ 

 

MAT.: DEJA SIN EFECTO RESOLUCIÓN EXENTA N° 

015/101, DE 10 DE FEBRERO DE 2020, DE LA 

VICEPRESIDENCIA EJECUTIVA DE ESTE SERVICIO, Y 

APRUEBA NORMA TÉCNICA DE MATERIAL DE 

ENSEÑANZA 2022-2025. 

 

SANTIAGO, 

 

VISTOS:  

 

1°) El Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19.653, de 2000, 

del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que “Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado 

de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”; 2°) la Ley 

N° 19.880, de 2003, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que “Establece Bases de los 

Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 3°) el 

Decreto con Fuerza de Ley N° 29, de 2005, del Ministerio de Hacienda, que “Fija texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo”; 4°) la Ley N° 17.301, de 

1970, del Ministerio de Educación, que “Crea Corporación Denominada Junta Nacional de Jardines 

Infantiles”; 5°) el Decreto Supremo N° 1.574, de 1971, del Ministerio de Educación, que “Aprueba 
Reglamento de la Ley 17.301, que Crea la Junta Nacional de Jardines Infantiles”; 6°) la Resolución Exenta RA 

N° 110790/1247/2021, que Renueva Nombramiento en el Cargo de Alta Dirección Pública a doña Mónica 

Rosa Morales Seguel; 7°) el Decreto Exento N° 375, de 08 de abril de 2022, del Ministerio de Educación, que 

establece orden de subrogación del cargo de Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines 

Infantiles; 8°) el Decreto Supremo N° 53, de 2011, del Ministerio de Educación, que “Establece elementos 

de enseñanza y material didáctico mínimos que deben contar los establecimientos educacionales para 

obtener y mantener el Reconocimiento Oficial del Estado”; 9°) el Decreto Supremo N° 114, de 2005, del 

Ministerio de Salud, que “Aprueba el reglamento sobre seguridad de los juguetes”; 10°) la Resolución 

Exenta N° 015/619, de 30 de noviembre de 2021, de la Vicepresidencia Ejecutiva de este Servicio, que deja 

sin efecto resolución que indica y sus modificaciones posteriores, y aprueba la Organización Interna de la 

Junta Nacional de Jardines Infantiles; 11°) la Resolución Exenta N° 015/297, de 20 de mayo de 2022, de la 

Vicepresidencia Ejecutiva de este Servicio, que modifica la resolución que indica; 12°) la Resolución Exenta 

N° 015/101, de 10 de febrero de 2020, de la Vicepresidencia Ejecutiva de esta Junta Nacional de Jardines 

Infantiles, que aprueba norma técnica de material de enseñanza 2019-2021; 13°) las Resoluciones N° 7, de 

2019, y N° 16, de 2020, ambas de la Contraloría General de la República, que fijan normas sobre exención 

del trámite de toma de razón; y demás antecedentes tenidos a la vista.  

 

CONSIDERANDO: 

 

1°) Que, la Junta Nacional de Jardines Infantiles tiene la 

misión de entregar Educación Parvularia de calidad y bienestar integral a niños y niñas preferentemente 

entre 0 y 4 años de edad, priorizando las familias con mayor vulnerabilidad socioeconómica, a través de una 

oferta programática diversa y pertinente a los contextos territoriales, siendo su finalidad propiciar 

aprendizajes relevantes y significativos en función del bienestar integral, el desarrollo pleno y la 

trascendencia de las niñas y niños, como personas. 

 

2°) Que, en dicho contexto, es necesario establecer 

espacios educativos que consideren la selección de materiales de enseñanza pertinentes en variedad, 

disposición y estética, teniendo como eje central el protagonismo infantil, a través del juego y de variadas 
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oportunidades de aprendizajes, que contribuyan a su desarrollo integral en armonía con el entorno natural, 

social y cultural. 

 

3°) Que, por medio de la Resolución Exenta N° 

015/101, de fecha 10 de febrero de 2020, de la Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines 

Infantiles, se aprobó la norma técnica de material de enseñanza 2019-2021. 

 

4°) Que, como consecuencia de la propuesta educativa 

de este Órgano de la Administración del Estado, de propiciar la autonomía de niños y niñas disponiendo 

ambientes de aprendizaje adecuados en las comunidades educativas, es necesario dejar sin efecto la 

regulación anterior, debiendo dictar el respectivo acto administrativo. 

 

RESUELVO: 

 

I.- DÉJASE SIN EFECTO la Resolución Exenta N° 

015/101, de 2020, de la Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, que aprobó la 

norma técnica de material de enseñanza 2019-2021. 

 

 II.- APRUÉBASE la Norma Técnica de Material de 

Enseñanza 2022-2025, en la Junta Nacional de Jardines Infantiles, cuyo texto es el siguiente: 
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 III.- INCORPÓRASE al presente acto administrativo, 

la Norma Técnica de Material de Enseñanza 2022-2025, en la Junta Nacional de Jardines Infantiles, 

pasando a formar parte integrante de la presente resolución. 

 

 IV.- DIFÚNDASE este acto a las distintas Direcciones 

Regionales, a través del Departamento de Calidad Educativa, en sus respectivas Subdirecciones 

Regionales. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

DFS/PSV/DAO/EBA/LEO/jsr 

DISTRIBUCIÓN: 

- Vicepresidencia Ejecutiva. 

- Departamento de Calidad Educativa. 

- Archivo Departamento de Fiscalía. 

- Oficina de Partes.  

- Ingreso N° 969-2022. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 1510995-f40f92 en:
https://doc.digital.gob.cl/validador/
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